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POR LA CT]AL SE APRUEBA LA PROFORMA DE CONTRATOS
VEHICULOS, MAQITINARIAS, E IMPLEMENT\S AGRICLI¿IS;
»INTCCIÓTI JURIDICA EN REPRESENTACION DEL IPTA
CONTRATOS RESPECTIV0S DENTRT DEL MARCT DE I./I
APROBADA POR DECRETO N'789/2023.-

DE COMPRA VENTA DE
Y L,4 ASIGNACION A L,4
PAM LA FIKMA DE
SUBASTA DE BIENES,

Asunción, /fde diciembre de ZOZ3.-

wsTA: La Providencia de la Dirección General de Administración y Finanzas, queremite la solicitud de la Dirección Financiera y el Departamento dePatrimonio en Ia cual peticiona ra aprobación áe la prtfo.o,u de: a)contrato de compra venta de vehículos, maquinarias, e imprementos
agrícolas, con Abono Integro (pago contado y/ó Transferencia tancaria).b) contrato de compra venta de vehícuros, áaquinarias, e imprementos
agrícolas, con Abono en cheque, c) contrato de compra venta de vehícuios.
maquinarias, e implementos agrícoras con seña de Trato, a ser utilizadas
durante las tareas administrativas para ra subasta púbrica de bienes
patrimoniales del IpTA, y;

CONSIDERAND0: El Decreto N' 789 de fecha 04 de diciembre de 2023, pOR EL CUAL SE
AUTORIZA AL INSTITUTO PAMGUAYO DE TECNOLOG.A AGRAIA(IPTA), A VENDER EN SUBASTA PÚBLICA VEHICULOS,
MAQUINARIAS E IMPLEMENTOS AGRÍCOLAS DE SU PROPIEDAD;,
QUE FUERON DADOS DE BAJA DEL INVENTARIO PATRIMONIAL
DE LA CITADA INSTITUCIÓN Y SE APRUEBA EL PLTEGA DE BASES
Y CONDICIONES,

Que, rcsulta necesario aprobar er instrumento legal visualizado en el
contrato de compra venta de vehículos, maquinárias, motocicletas e
implementos varios, con seña de trato; a ser utilizadas durante las tareas
administrativas para la subasta pública de bienes patrimoniales del IprA.

será necesario realizar la asignación de funcionario dei área jurídica
a suscripción de cada contrato a ser concretado, dentro del marco de

de los bienes en la jornada de la Subasta pública, aprobada por el
N" 78912023.
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t*l,re
Que, en la Ley N" 3.788/10, en su SECCI)N II, DE LAS A|T)RIDADES
DEL IPTA, PARAGRAF) I DEL ?RESIDENTE, et Arrícuto I5"

En uso de las atribuciones y.facultades, Ley
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POR
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LA CUAL SE APRUEBA LA PROFOKMA DE CONTRATOS'3^r]g!: 
rygy_r*oRrAs, E rtrrplEMENros AGRTGzLAS ;vmt),,CCIÓN JURIDICA EN REPRESENTACION DEL IPTA

IRATOS RESPECTIVOS DENTRO DEL MARCO DE I-,4

DE COMPRA VENTA DE
Y L/I ASIGNACION A L.4
PARA LA FIRMA DE
SUBASTA DE BIENES,APR 'BADA POR DECRETO N'789/2023.-

Artículo 1o.- APROBAR, el formato de a) coNTRATo DE coMpRA - VENTA DE
],_EHÍCULOS, MAQUINARIAS, E IMPLEMENTOS AGRICOLAS,DE ABoNo INTEGRO (pago contado y/o Transferrr.iu gur".ri"); ;jCONTRATO DE COMPRA . \TENTA DE VEHi;ñbé1
Y.AQUINARIAS, E IMPLEMENTOS AGRICOLA., NN ABONO ENCHEQUE; C) CONTRATO DE COMPRA. VENIA Or-ViñrcUiói,
ry$qU-INARIAS, E IMPLEMENTOS AGRICOLAS, CON SNÑA NETRATO, a ser utilizadas durante las tareas administrativas para la Subasta
Pública de bienes patrimoniales del IPTA.

Artículo 2"'- DESIGNAR, la facultad de la rubrica de los contratos cuyos formatos
fueron aprobados por el Artículo No 1 de la presente Rlsolució,. alDirector de la Dirección de Asesoría Jurídica en representacion 

'oei

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA). Los iontratos deberán
ser suscriptos en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.
cuyo destino serpa una 

-copia 
para e1 comprador y unu copia para los

archivos y registros del IpTA.

Artículo 3"- ENC0MENDAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas.
en coordinación de las demás dependencias del IPTA. a articulár todos ios
trámites-administrativos y técnicos necesarios para la adecuada ejecució.,J4r1u5 p:dLd td aq§gLlaoa eJecucloll
de la Subasta Pública; como también a realizarla notificación del preseqre
acto administrativo. /1

Artículo 4o.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplida

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAG(IAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA

RESAELW:

of¡cina centrat; Ruta n, km 10,s. San Lorenzo paraguay-áEEiffESZiE66-iI6
of¡cina de Gestión: Avenida Aviadores del chaco esquina Tte. Rocholl - Edmcio KUARAHY

www.ipta.qov.ov- presidencia@ipta. gov. py
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INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

CONTRATO DE COMPRA VENTA DX VEHÍCULO, MAQUINARIAS E IMPLEMENToSAGRICOLAS, EN SUBASTA PÚBLICA _ ABONO EN CHEQUE

En la ciudad de San Lorenzo, a los veinte días del mes de diciembre del año zoz3, enla sede central del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), sito en la calle Ruta Mcal Estigarribia Km l0 1/,. dela
ciudad de san Lorenzo, se realiza la subasta Pública destinada a Ia venta de vEHicuLos,
MAQUINAMAS' E IMPLEMENTq| AGMC1LAS, a cargo de la Rematador pública Abg. MARISELA
ZARATE' siendo adjudicado en el acto al mejor postor en la subasta er bien adquirido cuyos datos técnicos
se detallan en las siguientes cláusulas. confonne a la Resolución IprA No... .....y se fáculta al
Director de la Dirección de Asesoría Jurídica, Abg. DANIEL ALFREDO IGNACIO LARROSA GIUBI.
conforme Resolución No """', y Poder General para Asuntos Administrativos y Judiciales N" 53g. para
suscribir los contratos de compra venta en representación de la institución._

PAsl/\GUAY

W

domiciliado en

., o..rr" , ;, ; .rr"o" ., or. ,;;r.";;r, ,r"ro o" iro".," ;;r;"".;";"r; ; ;".,r.:::T.:'J'::
subasta, bajo entera satisfacción del adjudicado, y manifiesta estar conforme con el vehículo, las bases y
condiciones de la subasta publicada en el EDICTo respectivo, liberando al vENDED9R de cualquier
reclamo posterior por la situación mecánica, de la chapería o por Ia farta de cualquie r pieza,llave y otros.
Asimismo, en cuanto a la documentación del bien adquirido; correrá a cargo del adquiriente, la realización
de todo trámite de regularización de la documentación que sea necesario ante el Registro del Automotor, de
conformidad con la Ley N" 608/95 "Que crea el sistema de matriculación y la cedula del automotor,, así.
como los gastos e impuestos de escrituración y las erogaciones de cualquier tipo que los mismos se generen.
En ningún caso el tendrá derecho a reembolso de clase alguna por parte del vENDEDOR. El
rem Decreto del Poder Ejecutivo, documento que servirá para la realización de Ia

crffifrá-tyt»W\ai d/dominio; teniendo un plazo de cuarenta y cinco (45) días a partir de la promulgación
dicho Decreto, paia la transferencia del bien a su cargo._

TERCERA: A partir de la fecha todos los impuestos y tasas Municipales correrán por cuenta y cargo
COMPRADOR.

CUARTA: EI la compra en la

'lil0:Afi IDGAR

Guaraníes

precio de

gestión del talento humano
flgtario, con inclusión

en l1ve,\l¡z1c¡ón a
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INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

por ser la mejor y más elevada oferta de la puja entre los oferentes presentes, entregando en este Acto eladjudicatario la suma deGuaraníes. 
......., en Cheque

No ""' cargo banco librador endosante......, fechade emisión .,...., fecha de pago,..,.,
en concepto de PAGO TorAL sirviendo el presente contrato de suficiente RECIBO y GARTA DE pAGo._
QUINTA: una vez confirmado el pago del cheque mencionado en la cráusula cuARTA el adquirente podrá
retirar el bien adjudicado e identificado en ra cláusura PRIMERA.-
SEXTA: DE LA TRADTCToN o ENTREGA DEL BIEN: En este Acto el vendedor entrega al
coMPRADoR la posesión y hace tradición del bien adquirido, y cuyos demás datos constan en el presente
contrato, entregándosele materialmente y trasmitiéndole de hecho, todos los derechos que al yENDED.R
tenía sobre la misma.-

SEPTIMA: Para cualquier NoTIFICACIÓN, a los efectos de la presente, las partes intervinientes en este
contrato, dejan constituidos sus domicilios denunciados precedentemente._

ocrAVA: Las partes contratantes se someten para todos los efectos judiciales y legales del presente
contrato a lajurisdicción de los jueces ordinarios de la capitar.-

se firman en la ciudad de san Lorenzo, en dos ejemplares iguales de un mismo tenor y a un solo efecto del
Presente contrato de Compra Venta en Subasta Pública, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil
veinte.-

Pl\r¡/\(iU,\Y

Nombre del Comprador
CI N"

Abg. DANIEL ALFREDO IGNACIo LARROSA GIUBI
Director

Dirección de Asesoría Jurídica
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria
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gestión deI talenlo hilmono

de

ogrario, con inclusión social J.

Secrearia General
Directora
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INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

CONTRATO DE COMPRA VENTADE VEHÍCULO, MAQUINARIAS E IMPLEMENToS
AGRICOLAS, EN SUBASTA PÚBLICA . ABONO INTEGRO

En la ciudad de san Lorenzo, a los veinte días del mes de diciembre del año 2023. enla sede central del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), sito en la calle Ruta Mcal. Estigarribia Km 10 %. de la
ciudad de san Lorenzo, se realiza la subasta Pública destinada a Ia venta de vEnicuLos,
MAQUINARIAS, E IMPLEMENT}S AGRIC1LA,S, a cargo de la Rematador pública Abg. MARICELA
ZARATE, siendo adjudicado en el acto al rnejor postor en la subasta el bien adquirido cuyos datos técnicos
se detallan en las siguientes cláusulas. conforme a la Resolución IprA No .... y se faculta al Director
de la Dirección de Asesoría Jurídica, Abg. DANIEL ALFREDO TGNACIO LARROSA GIUBI. conforme
Resolución No """"..., Poder General para Asuntos Administrativos y Judiciales N" 53g. para suscribir los
contratos de compra venta en representación de la institución.-

PRIMERA: EL vENDEDOR vende y transfiere al CoMPRADOR. bajo la modalidad de venta denominada
"SUBASTA PÚBLICA,,, €l vehículo de su propiedad, LOTE No....

SEGIJNDA: EL COMPRADOR domiciliado en

. ..... adquiere el bien
en desuso y en el estado en que se enouentra, luego de haberlo inspeccionado y verificado antes de la
subasta, bajo entera satisfacción del adjudicado, y manifiesta estar conforme con el vehículo, las bases y
condiciones de la subasta publicada en el EDICTO respectivo, liberando al VENDEDOR de cualquier
reclamo posterior por Ia situación mecánica, de la ehapería o por la falta de cualquier pieza, ¡ave y otros.
Asimismo, en cuanto a la documentación del bien adquirido; correrá a cargo del adquiriente, la realización
de todo trámite de regularización de la documentación que sea necesario ante el Registro del Automotor, de
conformidad con la Ley No 608/95 "Que crea el sistema de matriculación y la cedula del automotor,, así,

como los gastos e impuestos de escrituración y las erogaciones de cualquier tipo que los mismos se generen.

En ningún caso el comprador tendrá derecho a reembolso de clase alguna por parte del VENDEDOR. El

reto del Poder Ejecutivo, documento que servirá para Ia realización de la

teniendo un plazo de cuarenta y cinco (45) días a partir de la promulgación

de dicho D-eCreto, cia del bien a su cargo.-

al
fecha todos los impuestos y tasas Municipales correrán por cuenta y cargo del

COMPRADOR.-

CUARTA: EI subasta asciende a la
§(

comprala

i,',,§r'9s\
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Guaraníes

precio de

gestión del talento huñarc
agrario,
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MISIoN: Genercr co¡tocimientos e ütilovdciotres recnológicas, procesos 1, formos de producción,
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INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA
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por ser la mejor y más elevada oferta de la puja entre los oferentes presentes, entregando en este Acto el

suma de
adjudicatario

Guaraníes. 
.. ....., et Efectivo

y/o transferencia bancaria, en concepto de PAGO TOTAL sirviendo el presente contrato de suficiente
RECIBO y CARTA DE PAGO.-

QUINTA: DE LA TRADICION O ENTREGA DEL BIEN: En este Acto el Vendedor entrega al
COMPRADOR la posesión y hace tradición del bien adquirido, y cuyos demás datos constan en el presente

contrato, entregándosele materialmente y trasmitiéndole de hecho, todos los derechos que al VENDEDOR
tenía sobre la misma.-

SEXTA: Para cualquier NOTIFICACIÓN, a los efectos de la presente, las partes intervinientes en este

contrato, dejan constituidos sus domicilios denunciados precedentemente.-

SEPTIMA: Las partes contratantes se someten para todos los efectos judiciales y legales del presente

contrato a la jurisdicción de los jueces ordinarios de la Capital.-

Se firman en la ciudad de San Lorenzo, en dos ejemplares iguales de un mismo tenor y a un solo efecto del

Presente contrato de Compra Venta en Subasta Pública, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil
veinte.-

Nombre del Comprador
CI N"

&-"ñ,
:?-
la'i0 0t B

Abg. DANIEL ALFREDO IGNACIO LARROSA GIUBI
Director

Dirección de Asesoría Jurídica
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria

NGA

,+9)

VISION: Ser una inslilución lídcr en investigoción c innovqción tacnológ,ica de la protlucciti
MISION: Getterar conocimientos e innovociottes tecnológicos, procesos ¡, formas de producción, mvo pofa

FTf,

Directora

gestión del talenfo hilmano
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INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

CONTRATO DE COMPRA VENTA DE VEHÍCULO, MAQUINARIAS E IMPLEMENTSS
AGRICOLAS, EN SUBASTA PÚBLICA _ CON SEÑA DE TRATO

En la ciudad de San Lorenzo, a los veinte días del mes de diciembre del año 2023, en Ia sede Central del

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), sito en la calle Ruta Mcal Estigaribia Km l0 vz, d,e la

ciudad de San Lorenzo, se realiza la Subasta Pública destinada a la venta de VEHíCULOS,

MAQUINARIAS, E IMPLEMENTOS AGRICOLA^§, a cargo de la Rematador Pública Abg. MARISELA

ZARATE, siendo adjudicado en el acto al mejor postor en la subasta el bien adquirido cuyos datos técnicos

se detallan en las siguientes cláusulas, Conforme a la Resolución IPTA No ... .....y se faculta al

Director de la Dirección de Asesoría Jurídica, Abg. DANIEL ALFREDO IGNACIO LARROSA GruBI.
conforme Resolución No......., y Poder General para Asuntos Administrativos y Judiciales N'538. para

suscribir los contratos de compra venta en representación de la institución.-

PRIMERA: EL VENDEDOR vende y transfiere al COMPRADOR. bajo Ia modalidad de venta denominada

"SUBASTA PÚBLICA", €l vehículo de su propiedad, LOTE, No... .

MARCA: .MODELO: .....COLOR:...............CHASIS

SEGUNDA: EL COMPRADOR domiciliado en

"; ;",;;"; "; "; ".*0" ", ; ; ";,;,;,; ;;";" o" n"o.n" ;,;".";",";" ; ;"#::"T;';',:
subasta, bajo entera satisfacción del adjudicado, y manifiesta estar conforme con el vehículo, las bases y

condiciones de la subasta publicada en el EDICTO respectivo, liberando al VENDEDOR de cualquier

reclamo posterior por la situación mecánica, de la chapería o por la falta de cualquier pieza,llave y otros.

Asimismo, en cuanto a la documentación del bien adquirido; correrá a cargo del adquiriente, la realización

de todo trámite de regularización de la documentación que sea necesario ante el Registro del Automotor, de

conformidad con la Ley N" 608/95 "Que crea el sistema de matriculación y la cedula del automotor" así,

como los gastos e i escrituración y las erogaciones de cualquier tipo que los mismos se generen.

drá derecho a reembolso de clase alguna por parte del VENDEDOR. El

del Poder Ejecutivo, documento que servirá para la realización de la

iendo un plazo de cuarenta y cinco (45) días a partir de la promulgación

de dicho Decreto, para la transferencia del bien a su cargo.-

TERCERA: A partir de la fecha todos los impuestos y tasas Municipales correrán por cuenta y cargo del

COMPRADOR.

CUARTA: El precio de la compra en

Guaraníes.

la suma

VISION: Ser ttna en invesl¡goción e illnovac¡ón
MISION: Generar conocimienlos e inilovociotres tecnológicas, procesos 1'lormas de producción,

geslión del folento humano

En ninsún caso el com
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remate *ffiÉr@
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INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

por ser la mejor y más elevada oferta de la puja entre los oferentes presentes, entregando en este Acto el

adjudicatario la suma de

Guaraníes. en

concepto de sEÑA DE TRATO Y A CUENTA DEL PRECIO DE COMpRA,(en Efecrivo,/en Cheque^.to

Cargo Banco banco) sirviendo el presente contrato de suficiente RECIBO y CARTA DE PAGO. Así mismo,

el adjudicatario se compromete a cancelar el PRECIO DE COMPRA en el plazo de CINCO días hábiles. En

el Departamento de Tesorería del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) en días hábiles de 08 a

15 hs; de no hacerlo en tiempo oporluno, perderá la suma entregada en concepto de seña de trato y el monto

abonado en concepto de comisión y gastos de subasta, sin necesidad de reclamación judicial o extrajudicial.

QUINTA: Una vez realizado lo mencionado en la cláusula CUARTA el adquirente podrá retirar el bien

adjudicado e identificado en la cláusula PRIMERA.-

SEXTA: DE LA TRADICION O ENTRBGA DEL BIEN: En este Acto el Vendedor entrega al

COMPRADOR la posesión y hace tradición del bien adquirido, y cuyos demás datos constan en el presente

contrato, entregándosele materialmente y trasmitiéndole de hecho, todos los derechos que al VENDEDOR

tenía sobre la misma.-

SEPTIMA: Para cualquier NOTIFICACIÓN, a Ios efectos de la presente, las partes intervinientes en este

contrato, dejan constituidos sus domicilios denunciados precedentemente.-

OCTAVA: Las partes contratantes se someten para todos los efectos judiciales y legales del presente

contrato a la jurisdicción de los jueces ordinarios de la Capital.-

Se firman en la ciudad de San Lorenzo, en dos ejemplares iguales de un mismo tenor y a un solo efecto del

Presente contrato de Compra Venta en Subasta Pública, a los seis días del mes de noviembre del año dos mil

veinte.-

1\ o1

\4

Nombre del Comprador
cI No ........

VISION: Ser una inst¡tuciót1 líder en ¡nyest¡gac¡ón c ¡nnovación tecnológica da lo prodtcción
MISION: Generar conoci¡nientos e iilnovaciones tecnológicas, procesos ¡, forntos de producción, s

Abg. DANIEL ALFREDO IGNACIO LARROSA GIUBI
Director

Dirección de Asesoría Jurídica
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria

ACR.

hrcnestor de Io ¡nblouón
. agrario, con inclusión social I'

r)irectora

gestión del lalenlo humsno


